
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBPD 212761

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38521

TICKET: 359701700

04/11/2024 11:20:40 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 83340

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 83340

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 63.79SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

63.79 02 002 - IVA Tasa 16%

$74.00

$63.79

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 31/10/2024

IVA $10.21

55EF624F-CE7D-4B3A-8DCC-E2BBDD0EE737 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

04/11/2024 12:20:41 p. m.

||1.1|55EF624F-CE7D-4B3A-8DCC-E2BBDD0EE737|2024-11-
04T12:20:41|INT020124V62|MTUOOWgTaTbVQg/tfcYxjn0kWR01Mb4tEELBkYDirC3mbTky5VdIBhuir3OHDZYjINmvwWAZkWGuDGtu+9rrhZp4nVkM0Gjz7P8lynampsfRcPILZ++r0sHIgQtQB/7Aef
63fZ5na3GoI/9XqVennBH4w6Tbd1csCkpHtJJsCBJqxvfr4xkhOPnrFWKy0xpwZDaNQYd5n6ZU21TELPZzHDhkNF8VSWMBgkNyRPAsreLFddH2evqdUdL+RJ9Rsm+EMHH9+zuXxM28aDbNMBQrJ
iCs6DrK711dnxG+rFs5VJCyKd/ZZANLGq6z6sarJosEqlakZ9dCMFISCUjl7XTDcQ==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
MTUOOWgTaTbVQg/tfcYxjn0kWR01Mb4tEELBkYDirC3mbTky5VdIBhuir3OHDZYjINmvwWAZkWGuDGtu+9rrhZp4nVkM0Gjz7P8lynampsfRcPILZ++r0sHIgQtQB/7Aef63fZ5na3GoI/9XqVennBH4w
6Tbd1csCkpHtJJsCBJqxvfr4xkhOPnrFWKy0xpwZDaNQYd5n6ZU21TELPZzHDhkNF8VSWMBgkNyRPAsreLFddH2evqdUdL+RJ9Rsm+EMHH9+zuXxM28aDbNMBQrJiCs6DrK711dnxG+rFs5VJCy
Kd/ZZANLGq6z6sarJosEqlakZ9dCMFISCUjl7XTDcQ==

Sello digital del SAT

uwKV0YpyWztAuRD7LNwvMpVlpbq79p3fwouuLiEm7pkwEsA+8zDFRkRtlk61cBI2ZAlYFdjp1itfeA0M0gSem3Bt9OeFt4kdVPdLa+M35VxhP6IbVjWNNynsN5RQ8pYLmnW9jFonPCZWU5th2Ly9fBBJ
wAMMeLCrSrsG6RPQORhg0/S4MM1RuPaeMvXzDsgY3+f+GkGSQ9QXVsWhWzzSEZXPxKqk3LhCsJY9owzy3OPlSMAIylCz6ZVeFWADFwoavoF0iFhqvWkBbcg1er/03h+Mrce8BbN2L3W0skiaG
Z2jD19BxMD/22YlrkF546l/W6gL8wnWJXU3Pr0ZdRaARQ==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTHA 990128

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38298

TICKET: 115430625

04/11/2024 12:18:02 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 15620

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 15620

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 75.00SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

75.00 02 002 - IVA Tasa 16%

$87.00

$75.00

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 31/10/2024

IVA $12.00

3A5D4912-EA8F-4E9E-926A-D80B6218D616 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

04/11/2024 12:18:03 p. m.

||1.1|3A5D4912-EA8F-4E9E-926A-D80B6218D616|2024-11-
04T12:18:03|INT020124V62|hJwUf7FVPYy0fYdhAxipP0uC30cyRvxHddMETQ0QCqWdtGWn1u3sKcYUak70DN1h+W6DmkO+zZww5X2+T6+SUuinaoTaWcET2jfMQxMC3kceNNMlwexMDVXBFq
WoN+Fcsx12KJe1pgAsRnFIxEJiJc1J0hDf/et2p99TBNY4s81RMMaSkGX+yW+3c9ubAnIZFNo/yw+nt3adPFQkZn1xYQg8JnchH90Z0XpXp2m6kBZ6N976qaksoaDZONdtwD+GKBCwO7z/AR0lGEid
QDcwYVz20Lpxu73r+gZqyHsnk9/Xqf6/bOEW4zxwSB2Hud7s/cvt4nVWAwmjckOaVgoNJg==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
hJwUf7FVPYy0fYdhAxipP0uC30cyRvxHddMETQ0QCqWdtGWn1u3sKcYUak70DN1h+W6DmkO+zZww5X2+T6+SUuinaoTaWcET2jfMQxMC3kceNNMlwexMDVXBFqWoN+Fcsx12KJe1pgAsRnFIx
EJiJc1J0hDf/et2p99TBNY4s81RMMaSkGX+yW+3c9ubAnIZFNo/yw+nt3adPFQkZn1xYQg8JnchH90Z0XpXp2m6kBZ6N976qaksoaDZONdtwD+GKBCwO7z/AR0lGEidQDcwYVz20Lpxu73r+gZqyHs
nk9/Xqf6/bOEW4zxwSB2Hud7s/cvt4nVWAwmjckOaVgoNJg==

Sello digital del SAT

GujQ2oBZFrCiUjR55NoNFG/uysj2heiUw6HD8wjfU6cIwPcfKPHzhiFqIOVj+M7A7qKhqN3gAB1IeqbOqFjqNrL1N6zU0fdsWABXMCO3+V0rmtZ+oDyflkRse/bdEq7B1im7cp9gPCNy9JT5QV20kv1MUs
DOMUo/9HJyAwX86TnxiLzLhtR1q2MahFQzORpqesefbe6bYNvgL3utj5bLVnqkK+qOYRqHwLLzEzzgb3Rc0AVE38bxMOGL4BMEMK8IJFPbKhQ9CviwSkfInc02ndqNXwlHf2mk1qPqmQmz0/6ZZVd
oJuEsf338aRZGFwM3pvP+c4oVVNrkfW6Tv1OwJw==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: DUVR851211CR3

No. C.S.D. Emisor:

No. C,S,D, SAT:

Fecha Certificado

Factura FA  59805
Datos del Cliente

R.F.C.:

Condiciones

Moneda/T.C. MXN/ 0

63417d78-5568-4a60-b71b-9e97b54067c5

2024-10-31T15:05:30

00001000000505750848

00001000000507063179

IFN060425C53

CONTADOINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Código Cantidad Unidad Descripción del artículo Precio 

Unitario

Importe

RENE ALFONSO DURAZO VALENZUELA

Forma de Pago

612 - PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

No Vendedor

Código

SAT

Clave

Unidad

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Metodo de Pago

04 - TARJETA DE CRÉDITO

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

0
603 - Personas Morales con Fines no LucrativosCP: 06760 Regimen:

Direccion: .

ALFONSO DURAZO 51  VILLA DE SERIS HERMOSILLO SONORA 83280

90101500 2    1.000 E48 N/A CONSUMO     431.04     431.04

Sub Total

Total

Descuento

QUINIENTOS PESOS 01/100 MXN.

||1.1|63417d78-5568-4a60-b71b-9e97b54067c5|2024-10-31T15:05:30|C9GtwiMKegEZ7svEfxczh6XuIoxCrZnf

oungxWWMMA7gAlxV3f8RPbOmHpUQ2qWmxOP8ImbMYJLM8ZT25fxLBPM/UV8+bMRrGDtfh9a8pHsFAMt

6TJU+x0eNo/8VdETUrcXL+BF3QhkW3TiUnI2xQ7XlFgi579W+5uFGiwAxWMLA5SuNv0+6MbyfV6vRdlL9JHJ

RXCNJk/AG32BHXb/t iCn2ucSJLudo2lYIFklAqEKp1pcOQatT7MWX/iFM1aCeqZQEVpO3u4fh21cvQAjBQGx

MjyKPhX+BD3VtxaQQNGLHi8CFMV5GohnmOmImIoTIvyjpl+051iIJgz5T0Ao+2w==|00001000000505750848

||

    431.04

    500.01

S9lX+0gK6mL+y1Ro1kVkDu5NzfgEC9eOrOCTvbGJuv1KaqNFrWO4PbUTMb0odc+xxkDfxMwVEZyLeo+9gu

0fMo26JKWQCJyTG32Whlk+f2Tr1daT8U6evdkv4amg3qk0XcF10IGaQfGRuNM7gdzpgQ0x4yMUKcasIu4FSi

DBnWP7OMt2RcrMk2/7qqj9mFd66qE1SJj0j jPm8MDE1u/a1v68bbW855ypnmRDvCADAqEpUZFNEBQ/kV8 A

C9GtwiMKegEZ7svEfxczh6XuIoxCrZnfoungxWWMMA7gAlxV3f8RPbOmHpUQ2qWmxOP8ImbMYJLM8ZT 2

5fxLBPM/UV8+bMRrGDtfh9a8pHsFAMt6TJU+x0eNo/8VdETUrcXL+BF3QhkW3TiUnI2xQ7XlFgi579W+5uFGi       0.00
Sello del SAT

Cadena original SAT

PAGARE PagareBueno porFechaLugar de Expedición
2024-10-31T14:05:2783280 $    500.01 FA  59805

DEBO(EMOS) Y PAGARE(EMOS) INCONDICIONALMENTE POR ESTE PAGARE A LA ORDEN DE RENE ALFONSO DURAZO VALENZUELA EN EL CÓDIGO POSTAL 83280 

EN CUALQUIER OTRO LUGAR QUE SE ME(NOS) REQUIERA DE PAGO A ELECCIÓN DEL ACREEDOR EL 2024-10-31T14:05:27 LA CANTIDAD DE $ 500.01 (QUINIENTOS 

PESOS CON 01/100 MXN.) VALOR RECIBIDO A MI ENTERA SATISFACCIÓN, DESDE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTE DOCUMENTO HASTA EL DÍA DE SU 

LIQUIDACIÓN CAUSARÁ INTERESES MORATORIOS AL TIPO DE 3% MENSUAL PAGADERO EN ESTA CIUDAD JUNTAMENTE CON EL PRINCIPAL.

Factura

04 - TARJETA DE CRÉDITO

Sello del CFDI

Esta es una representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet

Total Impuestos Trasladados

Total Impuestos Retenidos

     68.97

0.00

ISR

IVA

IEPS

IEPS

IVA

      0.00

      0.00

      0.00

     68.97

      0.00

Firma

1
2

3

4

5

6 7

8

9

1



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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